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RESOLUCIÓN RECTORAL N" 359-2017-UTEA-R

Abancay, 04 de octub¡e del20l7

VISTO:

El Ofi cio N' 4 1 7-20 1 7-UTEA-DIGA-SD. RH de fecha 27 setiembre del 20 17,
remitido por la Sub Directora de Recursos Humanos y el Oficio N. 149-2017-
GJBPSD-CPBS-UTEA-AB, de feeha 26 de seriembre delZO|T remirido por el Sub
Dirección de Producción de.Bienes y Servicios, solicitando y elevando la propuesta
de cont¡ato de docente de Inglés para la Universidad Tecnológica de los Andes -
Sede Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prírrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos 1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autoitzzt la contratación de personal de la
Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las facr.¡lt¿des contempladas en el art. 62 ifem 62.2 de
la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 417-2017-UTEA-DIGA-SD.RH de fecha 27
setiembre del 2017 , remitido por la Sub Directora de Recursos Humanos,
solicitando [a contrata de docente de Inglés para la Universidad Tecnológica de los

r':.. Andes.

Que, por Oficio No 149-2017-GJBPSD-CPBS-UTEA-AB, de fecha 26 de

;.setiembre del 2017 remitido por el Sub Dirección de Producción de Bienes y

i§ervicios, elevando la propuesta de trabajo para docente de Inglés.

Que, en otrservancia de lo dispuesto defitro de las facultades del señor Rector;
es procedente la contratación de MARILIND JUDITH HUISA GONZALES para

que labore como docente de Inglés - CECINFO en la Universidad Tecnológica de

los Andes - Sede Central.
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En uso de las atnbuoiones gopferids§ al señor Reptor de la Llniversidarl
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución

del Comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESUEL\¡E:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR CON CA¡go a dar
cuenta al Consejo Universitario, la contratación de MARILI¡{D JUDITH HTIISA
GONZALES para que labore como docente de Inglés - CECINFO en 1a

Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central.

ARTÍCITLO S DISPO¡IE& que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de lcs Andcs.

TERCERO. - PUBLIC AR, la presente Resolución en el
pbrtal web de la Universidad.
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Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
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